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3 de octubre de 2024 

 
ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

 
A efecto de realizar el acta de junta de aclaraciones del presente concurso público sumario, conforme al numeral 1, de la 
convocatoria/bases del procedimiento, en el que se establece: 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 86, fracción III, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 que 
faculta el uso de las tecnologías de la información, las diversas etapas del presente procedimiento se llevarán a cabo 
vía electrónica. 
 

SE HACE CONSTAR 
 

Que la convocatoria/bases del presente procedimiento, en sus puntos 2 y 4.3.2, establece: 
 

2. Calendario de eventos 
Fecha de entrega de los pliegos de preguntas Junta de aclaraciones 

2 de octubre de 2024 De 8:30 a 12:30 hrs. 3 de octubre de 2024 
 

4.3 Junta de aclaraciones, numeral 4.3.2 
Las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas deberán enviar el pliego de preguntas al correo 
electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, en formato Microsoft Word, en la fecha y horario señalados en el apartado 
2, es requisito que las preguntas de las personas participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación y se 
presenten conforme al formato que se adjunta como Anexo 7.  

 
Dentro del horario establecido, se recibió correo electrónico enviado por la empresa:  
 

• Innovación y Estrategia para el Desarrollo, S.A. de C.V.  
 
A continuación, se presentan las preguntas recibidas en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4.3.2 de las bases que rigen el presente procedimiento, así como las respuestas correspondientes:  
 

• Innovación y Estrategia para el Desarrollo, S.A. de C.V.  
 

No. 
Apartado, numeral de 

convocatoria/bases o anexo 
(Bastará con referirlo sin tener que 

 transcribir éste) 

Pregunta Respuesta 

1 ANEXO 7 

CON RELACION A LA COMPROBACION 
DEL DOMICILIO LEGAL MANIFESTAMOS 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE MI REPRESENTADA, EN 
CONCURSOS ANTERIORES CON LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION PRESENTABA UN CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 
SRA. PRISCA LEONIDES LOPEZ, Y EL 
RECIBO DE SUMINISTRO DEL AGUA 
ESTA A ESTE NOMBRE PRISCA 
LEONIDES LOPEZ PERO 
LAMENTABLEMENTE ESTA PERSONA 
FALLECIO, POR LO QUE SE ELABORO 
UN NUEVO CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO A NOMBRE DEL SR. 
SERGIO ENRIQUEZ RAMIREZ CABE 
MENCIONAR QUE LOS PAGOS 

Para cumplir con el numeral 7.3 de la 
convocatoria/bases se deberá presentar 
comprobante de domicilio legal expedido a 
nombre de la persona participante durante 
el último semestre por algún órgano del 
Estado Mexicano (boleta predial, 
comprobante de derechos por consumo de 
agua, comprobante de consumo de 
energía eléctrica expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad). Cuando este 
documento corresponda a la versión 
electrónica, deberá presentar una carta 
bajo protesta de decir verdad en la que 
manifieste que el documento es fidedigno. 
No se aceptarán recibos expedidos por 
compañías telefónicas, departamentales, 
ni bancos.  
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No. 
Apartado, numeral de 

convocatoria/bases o anexo 
(Bastará con referirlo sin tener que 

 transcribir éste) 

Pregunta Respuesta 

REALIZADOS POR EL ARRENDAMIENTO 
SIEMPRE HAN SALIDO A NOMBRE DE 
SERGIO ENRIQUEZ RAMIREZ. 
 
PODEMOS PRESENTAR LOS DOS 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
COMO PARTE INFORMATIVA PARA LA 
COMPROBACION DEL DOMICILIO 
LEGAL? 

Cuando el comprobante de domicilio de 
referencia no esté a nombre de la persona 
participante, será  
necesario que acredite un acto jurídico o 
relación contractual vigente con la 
persona diversa (ejemplo  
contrato de arrendamiento, comodato o 
de servicios de oficinas compartidas) en 
virtud del cual tiene la propiedad o 
posesión derivada del inmueble 
correspondiente, en cuyo caso deberá 
existir plena coincidencia del 
nombre/razón social (Debe coincidir el 
nombre de las personas que aparecen en 
el comprobante de domicilio y de la 
persona participante) y la dirección del 
domicilio que se pretende acreditar. 

 
De conformidad con la autorización del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 5ª 
sesión extraordinaria del 8 de abril del 2020, para que la Dirección General de Recursos Materiales gestione ante 
las diversas áreas de este Alto Tribunal involucradas en los procedimientos de contratación la implementación de las 
medidas que resulten necesarias a efecto de agilizar,  transparentar y garantizar el correcto desarrollo de las diversas 
etapas y eventos por realizar; toda vez que se cuenta con preguntas de carácter Legal, se remitieron a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, área responsable de las respuestas proporcionadas; mientras que la Dirección 
General de Recursos Materiales es responsable de la correcta integración de la presente y de su posterior 
publicación. 

 
CIERRE DE ACTA 

 
Se da por concluida la junta de aclaraciones y previa lectura de la presente, firman los servidores públicos que participaron, para 
los efectos procedentes. -CONSTE  

 

 
Forman parte del acta, el reporte AntiSpam emitido por la Dirección General de Tecnologías de la Información de los correos 
recibidos el 2 de octubre de 2024 en el horario establecido, como Anexo 2. 
 

Servidor Público RFC 

C. Ángel Eduardo Espinosa Zetina EIZA721013 

Lic. Adriana Hernández López HELA770925 
Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila EUVM740615 

Lic. Antonio Prieto Revilla PIRA690926 
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Anexo 2 

 
Reporte de la herramienta de seguridad perimetral de correo electrónico (AntiSpam) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

Hora de aceptación Remitente Destinatario Asunto Archivos adjuntos Acciones del analizador
02/10/2024 12:15 inedrosendo@gmail.com procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx PREGUNTAS ACLARACIONES CPSI text.txt,text.html,preguntas aclaraciones scjn foto.pdf pass
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